
 

Norma # 32 

 

Descripción de la Norma: La Oficina del Ministerio para Adultos Jóvenes y  Jóvenes continuará 

investigando e implementando la tecnología de la información en su ministerio a  los jóvenes y adultos 

jóvenes. 

 

Departamento u Oficina con Responsabilidad Primaria: Oficina para el Ministerio a Jóvenes y a 

Adultos Jóvenes 

 

Departamentos u Oficinas con Responsabilidad Secundaria: Departamento para la 

Administración y Servicios Legales, Departamento para la Formación y Liderazgo, Oficina del 

Sistema Informático. 

 

Persona Presentando el Plan: Michael Wojcik 

 

 

 

Meta 1: Continuar investigando información tecnológica en su ministerio a jóvenes y a adultos 

jóvenes. 

 

Objetivos:  

 

1. Recopilar información sobre las nuevas tecnologías disponibles que están siendo usadas 

por otras diócesis, en la Conferencia Nacional Católica sobre el Ministerio Juvenil que 

tuvo lugar de Diciembre 3 al 7 del 2008 y en Enero del 2009 y en la primavera del 2009 y 

en las reuniones regionales. 

 

2. En el verano del 2009, recopilar información mediante la red NFCYM sobre qué 

tecnológica  para la información están usando los ministerios juveniles en otras diócesis.  

En el otoño del 2009, determinar por medio del Consejo del Ministerio Juvenil,   si seria 

útil para las parroquias utilizar estas nuevas tecnologías.  

 

3. En el otoño del 2009, determinar la viabilidad del uso con IT.  Entonces presentar 

recomendaciones al Comité Diocesano de Tecnología para su revisión y determinación.  

 

 

 

 

 

 

Meta 2: La Oficina para el ministerio a Jóvenes y a Adultos Jóvenes continuará implementando 

la información tecnológica en su ministerio. 

 



Objetivos: 

 

1. En Septiembre del 2008, reformatear la nueva pagina de la Internet, que incluirá enlaces 

separados para los ministros juveniles, bajo el ministerio juvenil, y otra página separada 

y completamente distinta para los adultos jóvenes. También, para Enero del 2009, 

comprar Adobe Profesional para crear foros en formato PDF para enviar a nuestros 

ministros juveniles. 

      

2. Para el verano del 2009, comenzaremos a implementar el uso de la registración “online” 

para los talleres para los ministros juveniles desde el otoño del 2009 hasta la primavera 

del 2010, los calendarios serán vía el programa “Content Management.”  

 

3. La “extranet” diocesana será utilizada y de este modo sólo habrá  un lugar para los 

ministros juveniles en el que nada más se necesitara el “password.” Esto será 

desarrollado basado en la agenda de IT, para aproximadamente Diciembre del 2009.  

 

4. Para el invierno del 2009, la Oficina para el Ministerio Juvenil y para los Adultos Jóvenes, 

explorará el uso de alternativas para la educación continua para los seminarios de los 

nuevos ministros juveniles o reuniones para adultos jóvenes, que puedan ser enviadas 

desde el centro diocesano y vistas en sitios remotos  tales como video-conferencias  o 

programas basados en la red (web).    

 


